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Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

R.IA EL DíA 17 DE ABRIL DE 1974.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
~Ianzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá­
I~z-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Gon­
za~ez Fernández, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
senor González de Diego.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interven­
tor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

e l ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e rada el día 3 del corriente mes. ' 

m 2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
elU;; l cIIP~1 pu~licadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etín Oftcial de la P rovincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, importe 
de la subvención concedida por este Ayuntamiento a la 
XVIII Peregrinación de enfermos a Lourdes, con cargo 
a la partida 545 del presupuesto de 1974, pendiente de 
aprobación. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 62.000 pesetas, en que 
se calculan los de iüscripción, viajes y estancias por la asis­
tencia del Delegado de los Servicios de Saneamiento y del 
Medio Ambiente ' y del Ingeniero Jefe de la Sección de 
Aguas Residuales del Departamento de Saneamiento al 
VII Congreso Internacional del I. A. W . P. R. (Interna­
tional Association on Water Pollution Research), a cele­
brar en París, del 8 al 15 de septiembre próximo, con cargo 
a la partida 5.a del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, en que se 
calculan los de inscripción, viaje y estancia por la asistencia 
del Ingeniero Director del Departamento de Saneamiento 
al X Congreso y Exposición Internacional de la IWSA, 
a celebrar en Brigthon, del 18 al 24 de agosto próximo, 
con cargo a la partida 24 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en las diligencias preparatorias que se instruyen en el J uz­
gado número 9, con ocasión de los daños causados a una 
señal de tráfico, y que ascienden a la cantidad de pese­
tas 994,59, en las avenidas de la Reina Victoria y Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado Municipal 
número 10, con motivo del accidente sufrido por el Policía 
municipal don Emilio Gutiérrez Navarro, cuando prestaba 
los servicios propios de su cargo, en la avenida del Medi­
terráneo, para reclamar los daños ocasionados al Patri­
monio Municipal. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per-
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sone ,en el procedimiento que tramita el Juzgado Municipal 
númr~o 10, con motivo del accidente sufrido por el Policía 
mun~cIP?-l. don Atilano Antuña García, cuando prestaba 
los serVICIOS propios de su cargo, en las calles de Serrano­
Don Ramón de la Cruz, para reclamar los daños ocasio­
nados al Patrimonio Municipal. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el qtle se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el procediniiento que tramita el Juzgado Municipal nú­
!pero 6, con motivo del accidente sufrido por el Policía 
municipal don Emilio Bravo Alvarado, el día 27 de enero 
último, cuando se dirigía al Parque de la Unidad Móvil, 
circulando por la calle de Fernando el Santo, para recla­
mar los daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
e.1 Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento comparezca 
ante la Audiencia Provincial en la causa derivada del suma­
rio incoado por lesiones a don. Eduardo Jiménez López, 
contra el operario de Limpiezas don José González de la 
Torre, y dado que ha sido declarado responsable civil subsi­
diario. 

11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Ricar­
do Iglesias N adales sobre reconocimiento de servicios pres­
tados al Ayuntamiento desde el 1 de julio de 1947 hasta 
el 16 de agosto de 1956. 

12. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Luis Sánchez González sobre ascenso por el turno de anti­
güedad en la Rama de Intervención del Cuerpo Técnico­
Administrativo. 

13. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución del Consejo de Administración de la 
MUNPAL, en relación con el expediente de pensión de 
viudedad y capital seguro de vida del que es titular doña 
María del Carmen Piqueras Valiña, dada la estimación de 
que dicha decisión infringe el ordenamiento jurídico vigente. 

14. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución des estimatoria tácita del Consejo de 
Administración de la MUNP AL, recaída en el expediente 
de pensión de viudedad del que es titular doña María de los 
Dolores Suaz Taboada, dada la estimación de que dicha 
decisión tácita infringe el ordenamiento jurídico vigente. 

15. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución desestimatoria tácita del Consejo de 
Administración de la MUNP AL, recaída en el expediente 
de pensión de viudedad y capital seguro de vida del que es 
titular doña Antonia Collado López, dada la estimación 
de que dicha decisión tácita infringe el ordenamiento jurí­
dico vigente. 

16. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
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Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento int 
recurso de alzada ante el Minister io de la Gob erpo_ 
contra la resolución desestimatoria tácita del Ca er~Ctl 
Administración de la MUNP AL, recaída en el exnseJ? d 
de pensión de viudedad y capital seguro de vida derlell\. 
titular doña María Luisa Díaz-Agero Moreno dada lque _ 
mación de que dicha decisión tácita infringe el ~rdena a, . 
jurídico vigente. mIento 

17. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presid 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 infor e~­
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento ~ -, 
ponga recurso de alzada ante el Ministerio de la Go~ er· 
ción contra la resolución desestimatoria tácita de la ¿~. 
sión Permanente de la MUNP AL, recaída en el expedi m:­
de pensión de viudedad y capital seguro de vida del qu en t 
titular d~ña Ros~r~~ ~n~ále.z C?rnejo, dada la estima~: 
d~ qu~ dicha declslon tacita mfnnge el ordenamiento jurí-
diCO vigente. . 

18. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento inter­
ponga recurso de alzada ante el Ministerio de la Gober­
nación contra decisión de la Dirección Técnica de la 
MUNPAL, en relación con el expediente de pensión de 
viudedad y capital seguro de vida del que es titular doña 
Josefa Miguel Márquez, dada la est imación de que dicha 
decisión ha aplicado indebidamente la resolución del citado 
Ministerio, al repercutir parte del capital seguro de vida 
a cargo de este Ayuntamiento. 

19_ Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento inter­
ponga recurso de alzada ante el Ministerio de la Gober­
nación contra la resolución del Consejo de Administracion 
de la MUNP AL, en relación con el expediente de pension 
de viudedad y capital seguro de vida del que es titular doña 
Manuela Fernández Fernández, dada la estimación de que 
dicha decisión infringe el ordenamiento jurídico vigente, 

20. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento inter­
ponga recurso de alzada ante el Ministerio de la Goberna­
ción contra la resolución del Consejo de Administracion 
de la MUNP AL, en relación con el expediente de pension 
de viudedad y capital seguro de vida del que es titular ~oña 
Dolores Almech Gonzalvo, dada la estimación de que dIcha 
decisión infringe el ordenamiento jurídico vigente. 

Gobierno interior y Personal 

21. Rectificar los acuerdos de esta Comisión, de 6 
y 27 de febrero último, por los que se nombró Or,denanzas 
a los Mozos de la limpieza de Casas Consistonal,es don 
José García Moreno y don Atitonio Sienra Gawa, que 
en las fechas de las correspondientes propuestas ocupaban 
el primer lugar de los de su clase en expectativa de, ascen~ 
en cuanto a los efectos dados a dichos nombramientos d 
refiere, que deben ser, respectivamente, los de 1 Y 5 e 
enero, en lugar del orden invertido de dichas fechas :~n 
que figuran en los expresados acuerdos, cuya al~era~lo~ 
fue motivada por haberle dado a la vacante relativa la 
segunda de dichas propuestas efectos anteriores. a losh~~ér_ 
que produjo la primera, y ello como consecuenCia de J lio 
selos dado, asimismo, a la renuncia al cargo de don u 
Cuello Martínez, que la motivó. ' s 

22. Conceder, en cinco expedientes, a los f~nci~~an~e 
que a continuación se relacionan el pase a la sltuaclO~ dl'­

, ' o se ID 
excedencia voluntaria, con los efectos que aSlmlsm, 1 56 
can, de conformidad con 10 determinado en los artlcu os , 
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rtado d); 62, 63 AY dcor:c?rdan~;s dlel vligente reglamento 
Funcionarios de mllllstraclOn oca: 

de D Francisco Galán Burgos, operario del Servicio de 
. ?~as con efectos desde el 1 del corriente mes. 

LiIl1~~: ¿rlos Carrera Moreno, Policía municipal, desde 

la comunicación. . .. . 
D n Maximiltano Cava Ros, operano del ServlclO de 

L
. ~ezas, con efectos desde el 21 de marzo último. 
Imp 'G' A 'l' d" t . Don Pío Santlago Y omez, UXI lar a mllllS ratlvo, 

efectos desde el 5 del corriente mes. 
con Don Vicente José Morant Fernández, Prof~sor de la 
Banda Municipal, con efectos desde el 1 del cornente mes. 

23. Ascender, en turno de antigüedad, al cargo de Ofi­
Clal de la Sección de Tipografía del Servicio de Ar!es .Grá­
ficaS Municipales al hasta ahora Ayudante del mdlcado 
ervicio don N azario Escribano Jiménez, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 25 del regl.ame~to de 
Artes Gráficas y 250-2 del reglamento de FunclOnanos de 
Administración local, con efectos desde el 1 de febrero 
último, en que se produjo la correspondiente vacante. 

24. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al Cabo de Policía Municipal don Luis García Carrera, al 
estimarse que el mismo se encuentra incapacitado total 
r permanentemente para el dese~peño de las funcio~es 
propias de su cargo, de conformidad con 10 estableCido 
al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo 
de 19ro, y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
)' sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a fin 
de que dicha Entidad adopte la resolución que corresponda 
en cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

25. Conceder, en siete expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, y por 
una sola vez, que a continuación se detallan, a los funcio­
narios que asimismo se relacionan, con cargo a· las partidas 
que también se indican: 

2.200 pesetas a la Auxiliar administrativo doña María 
Teresa Gutiérrez González del Valle para la adquisición 
de unas gafas que precisa, por cuenta del Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliada, y con cargo 
a, la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige inte-' 
nnamente. 
, 5.500 pesetas al Guardia de Policía Municipal don Ale­
jandro Domínguez Barroso para sufragar, en parte, el gasto 
qu~ se le origina con motivo de la adquisición de una pró­
tesIS. dental que precisa, por cuenta del Servicio de Asis­
tencIa Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con 
carg~ a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige 
IOtennamente. 

.2.100 pesetas al Ordenanza don Manuel Berruguete 
RUlz para la adquisición de unas gafas que precisa su hijo, 
~r cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéu­
bca, al que está afiliado, y con cargo a la partida 187 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 
F A,l Guardia de Policía Municipal don Ramón Alonso 
d ernandez una ayuda económica mensual, durante el plazo' 
e .un año, a contar desde el 18 de octubre de 1973, 
~u~valente al tercio de sus haberes, con el fin de paliar, en 
da~ e, su difícil situación económica, originada por la enfer­
po que padece, y con cargo a la partida 112 del presu-

esto de 1973, que rige interinamente. 
de ~7~7, pesetas a don José Moreno Fernández, Sargento 
ha olic~a Municipal, para sufragar los gastos que se le 
u ~.caslonado con motivo de la enfermedad adquirida por 

do Ja y.tratamiento médico a que fue sometida en Beni-" 
: (AlIcante), en período de vacaciones reglamentarias, 

• t Cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma-" 
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céutica, al que está afiliado, con cargo a la partida 187 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

7.000 pesetas al Ordenanza don Vicente Pascual Mora­
cho para la adquisición de una prótesis dental que precisa 
su esposa, con cargo al Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado, dicho gasto será impu­
tado a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige inte­
rinamente. 

6.300 pesetas al Cabo de Policía Municipal don Vicente 
García Fernández para la adquisición de un aparato ortopé­
dico que precisa su hijo, por cuenta del Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con 
cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige 
iriterinamente. 

26. Transformar la excedencia especial que le fue con­
cedida por acuerdo de esta Comisión, de 19 de mayo 
de 1964, a don Ramón Fontcuberta Bayod, en el cargo de 
J efe de Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo de Se­
cretaría, prevista en los artículos 11-5 de la ley de 11 de 
julio de 1963, en relación con el 7.°, apartado b) J de la ley 
de 15 de julio de 1954, en la excedencia activa determinada 
en el artículo 60 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, con efectos desde el 6 de diciembre de 1973, 
todo ello sin perjuicio de la transformación o integración 
del expresado Cuerpo en el Subgrupo Técnico de Adminis­
tración General, conforme a 10 establecido en la disposición 
transitoria primera, en relación con la base tercera, párra­
fo 3, de la ley 79/1968, de 5 de diciembre, y decre­
to 2.056/1973, de 17 de agosto, y demás disposiciones com­
plementarias de éste, en cuyo caso la figurada situación de 
excedencia activa se referirá al igualmente expresado Sub­
grupo Técnico de Administración General. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al Cabo del Servicio de Limpiezas don Jaime Do­
mingo Sanz de Pedro, con efectos a partir del 16 de febrero 
último, en que el interesado ha agotado al plazo de un año 
de licencia por enfermedad, en cumplimiento del pase auto­
mático a dicha situación, previsto en el artículo 47-5 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados y previo -informe de la Intervención 
General, un auxilio económico mensual, de carácter gracia­
ble, por el importe de los dos tercios de sus haberes, al am­
paro del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958 y por 
el plazo máximo de un año; dicho gasto será cargo a la 
partida 71 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

28. Quedar sobre la Mesa una propuesta interesando 
considerar en situación de excedencia voluntaria al Policía 
municipal don Abel Prieto Pérez, con efectos desde el 1 de 
noviembre de 1973, en que dejó de incorporarse al servicio 
tras finalizar su vacación anual reglamentaria. 

29. Autorizar a don José Luis Legido Arce, Apare­
jador, Jefe de Zona del Servicio contra Incendios, a llevar 
la dirección de unas obras en un solar del que es copro­
pietario en la calle de Piquer, 8, de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 32 del vigente reglamento de los 
Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería. 

30. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 6.785.129 pesetas por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las rece­
tas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondiente al mes 
de octubre del pasado año; dicho gasto será cargo, hasta 
la cifra de 4.995.103 pesetas, a la partida 185 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente, y el resto, de 
1.790.026 pesetas, a la partida 190 de dicho presupuesto. 
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. 31. Abonar a las personas que se relacionan en el 
expediente la cantidad de 372.300 pesetas, por el concepto 
de asistencias prestadas al personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente . . 

32. Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 100.086 pesetas, 
importe de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones a~isten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica, y con 
aplicación a la partida 188 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

33. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 481.554 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que 
se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

34. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 2.571.084 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayutamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

35. Adoptar, en relación con el proyecto adicional 
complementario al de urbanización para las obras de pavi­
mentación de la calle de Arturo Soria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la sauma de 28.995.546 pesetas, será cargo a la partida 7 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución; y 

Quinto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Con'strueciones ' y Contratas, S. A., en ·el e precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 27.880.333 pesetas, . y con 
estricta sujeción a los' pliegos de condiciones que asimismo 
se aprueban. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto . adicional 
complementario al de urbanización para las obras de gale-
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~ 
ría de servicios en la calle de Arturo Soria, un aCUet~. 
con los siguientes apartados: ~ 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asc' 

a la suma de 16.747.780 pesetas, será cargo a la part~~de 
del presupuesto extraordinario de 1%7 (H). I 6 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
curso-subasta y concurso en favor del concierto ~t COQ. 

por la reconocida urgencia de las obras, prevista eect~ 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vign 
reglamento de Contra~ación de la~ Corporaciones IOC:I t 

Cuarto. Que se tncoe expedIente de contribucion 
especiales en averiguación de las personas o entidades ben' . 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción ~ 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in~xi,~ 
tenci~, en. ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJeCUClOn; y 

Quinto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em. 
presa Construcciones y Contratas, S. A., en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 16.103.635 pesetas, y co' 
sujeción a los pliegos de condiciones que asimismo 
aprueban. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto adicional 
complementario al de urbanización para las obras de cana. 
lizaciones y accesorias en la calle de Arturo Soria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.198.300 pesetas, será cargo a la partida 5 
del presupuesto extraordinario de 1%7 (II), hasta la cifra 
de 3.799.047 pesetas; a la partida 7 del presupuesto extra· 
ordinario de 1970 (H), la cantidad de 1.526.027 peseta, 
y el resto, de 1.873.226 pesetas, a la partida 9 de este 
último presupuesto citado. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con· 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista .en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Que se incoe expediente de co?tribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entldad~~ bene· 
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCCl~n , C?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar ~~ mexlS' 

tencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXIlios para 
su ejecución; y 

Quinto. Adjudicar la ejecución de las obras a l~ E.m' 
presa Construcciones y Contratas, S. A., en el precIO tIpo 
del ' presupuesto de contrata, de 6.921.443 pesetas,. Y, con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones que aSimismo 
se aprueban. I d 

38. Adoptar, en relación con el proyecto, f?rmu a I~ 
para las obras de instalación de alumbrado publico ~ I 
avenida del Cardenal Herrera Oria (antes carretera e a 
Playa) (obra civil), un acuerdo con los siguientes aparo 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . nde 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que as~e 77 

a la suma de 6.849.895 pesetas, será cargo ~ .Ia p~:tIJrba' 
del presupuesto especial de la Gerencia MUnICIpal 
nismo de 1973, que rige interinamente. con' 

Tercero. Hacer uso de la excepción de ~ubas~¡recto, 
curso-subasta y concurso en favor del concler~o en el 
por la reconocida . urgencia de las obras, pre~l~ta 'gente 
artículo .41-3 - y acreditada conforme .al 42-~ :5 ~~le.', 
reglamento de Contratación de las · CorporaclOn '

b 
'one:> 

. d' d contrI UCI . . Cuarto. Que se ' tncoe expe lente e 'd d s bene-
especiales en averiguación de las personas o entl a ~'n con 
ficiadas es.pecialmente por las obras, para su exa~cI~n~"is' 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar a 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
. en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

¡eneJa, ., 
ejecuclOn; Y 

'~Quinto. Adjudicar la ejecución de las obras a la.s E.m-
s Nit-Lux, S. A, y Urbalux, S. A., en el precIO tIpo 

~rf~resupuesto de contrata, de 6.586.438 pesetas, 10 que 
~ ne la cantidad de 3.293.219 peset~s para. c~?a una 
de~s menciona?~s Empresas,. y.con estncta SUjeClon a los 
liegos de condicIOnes que aSimismo se aprueban. 

F 39 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
ra ¡as obras de instalación de alumbrado público en la 

~aza de Colón (obra civil), un acuerdo con los siguientes 
partados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 403.175 pesetas, será cargo a la partida 561 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución; y 

Quinto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Dragados y Construcciones, S. A, en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 387.669 pesetas, y con es­
tricta sujeción a los pliegos de condiciones que asimismo 
se aprueban. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
p.ua las obras de reforma de cerramiento y nuevo acceso 
desde la Dehesa Boyal al colegio municipal Navas de Tolosa, 
en Villaverde Bajo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 405.862 pesetas, será cargo a la partida 81 
d~1 presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
po~ la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
articulo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
r~lamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
fIle como de !a autorización contenida en el artículo 61 de 
a . y Especial para el Municipo de Madrid, al no exceder 
su Importe de 500.000 pesetas ; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Hidroconstrucciones, S. A, en el precio tipo del pre­
supu~~to de contrata, de 390.252 pesetas, y con estricta 
sUJeclon a los pliegos de condiciones que asimismo se 
aprueban. ' 

41.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
estaPnme:~., Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por 
ob Comlslon, de 6 de junio de 1973, aprobatorio de las 
g~as. d~ reforma y sustitución de la caldera de fueZ-oil por 
!as ~l~ ad en el Laboratorio Municipal, importante pes~­
Illod ¡.¡1.278, al haberse modificado el presupuesto y la 

Sa 1 ad de contratación prevista. 
las o~gundo . ~probar el nuevo proyecto formulado para 
las 2 l~~ anteno.rmente citadas, por un importe de pese­
del p' .131 ; dIcho importe será cargo a la partida 425 

re supuesto de 1973, que rige interinamente. 

2 de mayo de 1974 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de la obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultando al Delégado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

42. Adjudicar a la Empresa Jumar, S. L., único lici­
tador, en el precio ofrecido, de 2.264.270 pesetas, que equi­
vale al precio tipo del presupuesto de contrata y plazo de 
ejecución de setenta días hábiles, el concurso, convocado 
por acuerdo de 12 de diciembre de 1973, para las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de la Sierra de Madera, San Miguel, Sierra de Cuenca, 
Collado Bajo y callejón de Moreno Navarro, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
siderar su proposición conveniente para los intereses mu­
nicipales. 

43. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, en el recurso interpuesto por las 
Empresas Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 
Sociedad anónima, y Ramón Hermanos, S. A., contra 
acuerdos adoptados por esta Comisión, en 7 de septiembre 
de 1973 y 27 de febrero último, desestimatorios de la revi­
sión de precios del contrato de conservación y entrete­
nimiento de las instalaciones de alumbrado público en la 
zona este de la capital. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización, realizadas por la Junta de Compensación 
del Barrio del Pilar, en la manzana destinada a viviendas 
de la supermanzana 4 del citado barrio del Pilar; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán ante el ilustrísimo señor Con­
cejal Presidente de ·la Junta Municipal del distrito de 
Tetuán-Fuencarral, ilustrísimo señor don José Morán 
Navalón; la promotora, Junta de Compensación del Barrio 
del Pilar; el representante de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y los representantes de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, el Ingeniero Director del Departa­
mento de Vías Públicas, don Ricardo Alonso-Misol Mar­
tínez, y el Ingeniero Jefe de la Sección de Urbanizaciones, 
don Francisco Silvela Montero de Espinosa. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

45. Aprobar un gasto total de 144.440 pesetas para 
abonar a personal ajeno a las plantillas municipales el 
importe de los trabajos efectuados durante el mes de 
febrero último, como labor preparatoria a los estudios de 
tráfico realizados por la Delegación de Circulación y Trans­
portes, con cargo a la partida 394 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente, y conforme a la relación que figura 
en el expediente. 

46. Aprobar un gasto de 1.371 pesetas para satisfa­
cer el importe de la indemnización por los daños ocasio­
nados a un vehículo asegurado en la Compañía Plus Ultra, 
como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido el 
día 1 de octubre del pasado año entre dicho coche y un 
vehículo del servicio municipal, con cargo a la partida 661 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

47. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
771.856 pesetas para reintegrar al Servicio de Acopios el 
importe de otras tantas relaciones de Patrimonio por los su­
ministros de diverso material efectuados a dependencias 
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municipales durante los meses de enero y febrero últimos, 
con cargo a diferentes partidas de los capítulos II y VI del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

48. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas para abonar 
a don José Luis Laso Martínez el importe de sus honorarios 
por redacción de normas para recepción definitiva de obras 
y convenio para regular las relaciones entre el Ayuntamiento 
y la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, 
trabajos que le fueron encomendados por la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 488 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

49. Aprobar, en tres expedientes, las cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por importe de 1.964.300 pesetas. 

SO. Aprobar un gasto total de 31.118.755 pesetas para 
abonar el importe de treinta y siete certificaciones y dos 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

51. Aprobar un gasto total de 3.147.198 pesetas para 
abonar el importe de siete facturas y diecisiete relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

52. Aprobar un gasto total de 23.898.848 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones por suminis­
tros realizados a Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1973, que rige inte­
rinamente. 

53. Aprobar un gasto total de 2.668.376 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
supuesto de 1973, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

54. Aprobar un gasto total de 44.669 pesetas para sa­
tisfacer el importe de la indemnización por daños causados 
por un vehículo de Bomberos, propiedad de esta Corpora­
ción, a la ambulancia de la Cruz Roja de Salamanca, por 
un importe de 32.822 pesetas, y a otro vehículo asegurado 
en la Compañía DEPSA, en la cuantía de 11.847 pesetas, 
como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido el día 18 
de octubre del pasado año, y con cargo a la partida 661 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

SS. Aprobar un gasto total de 1.577.003 pesetas para 
abonar el importe de veintiséis facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

56. Aprobar un gasto total de 17.962.072 pesetas para 
abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia 
de Madrid el importe de ocho relaciones de facturas por 
suministros de medicamentos a la Beneficencia Municipal, 
con cargo al presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

57. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valla en la transmisión de tres fincas situadas en la calle del 
General Serrano Orive, 3, S Y 5 duplicad~, en la que ha 
sido enajenante este Ayuntamiento y adquirente Umugar, 
Sociedad anónima, teniendo en cuenta que el vendedor, 
sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente 
Jey de Régimen local ; debiendo, .en consecuencia, .disponer 
la conclusión· y . archivo de lasªctuacionesa las que se ·re-
fieren los expedientes. . . 

58. Declarar, en veintiséis · expedientes, ·la ex~nción de 
pago del arbitrio de plusvalía en otras tantas transmisiones 
de fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que ha sido enajenante el Estado 
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y adquirentes los señores y entidad que, asimismo . 
teniendo en cuenta que el vendedor, sobre quie~ se Cita!!, 
arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de apliC:~e 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el CIO~ lo 
10 520-1 de la vigente ley de Régimen local ; debien~rtlCU. 
consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las o, ~ 
ciones a las que se refieren los expedientes: actua. 

A don José María Santos Quindímil por el piso 
de la finca número 11 S de la avenida de Portugal. CUart( 

A don Domingo Alvarez Domínguez por el semis'!¡> 
de la finca número 121 de la avenida de Portugal. 0 .no 

A doña Concepción Toro Muela por el piso bajo d la 
finca número 121 de la avenida de P ortugal. e 

A don Rafael Alonso Santos por el piso primero derecha 
de la finca número 121 de la avenida de Portugal. 

A don Luis Pérez Soba por el piso primero izquierda d 
la finca número 121 de la avenida de Portugal. I 

A don Antonio Nogales Diáñez por el piso bajo derecha 
de la finca número 9 de la calle de S isebuto. 

A doña Mercedes Barrero Morales por el piso tercero 
centro de la finca número S de la calle de Sisebuto. 

A don Cirilo González Mesa por el piso bajo centro de 
la finca número 5 de la calle de Sisebuto. 

A doña Dolores Saiz Abad por el piso primero centro 
de la finca número 5 de la calle de S isebuto. 

A don Raimundo Castiñeira Freire por el piso bajo ceno 
tro izquierda del bloque 7 de la finca número 16 de la calle 
de Llanes. 

A don Teodomiro Morata Amador por el piso tercero 
izquierda de la finca número 53 de la calle de los Hermanos 
García Noblejas. 

A don Cecilio Martínez Sanz por el piso bajo izquierda 
del bloque 13 de la finca número 23 de la calle de Infiesto. 

A doña Piedad Serrano Rodríguez por el piso tercero 
izquierda del bloque 19 de la finca número 20 de la calle de 
Infiesto. 

A .don Pedro López García por la finca número 7 de la 
calle del Continente. 

A don Rafael Martínez Barrio por el piso tercero dere­
cha del bloque 3 de la finca número 61 de la calle de los 
Hermanos García Noblejas. 

A doña Paula Carrillo Díaz por el local comercial del 
bloque 16 de la finca número 27 de la calle de Mieres. 

A Inmobiliaria Magisa, S. A. , por la parcela número 1.8 
de la autopista de Toledo; debiendo, en consecuencia, estI­
mando la reclamación interpuesta, ser anulada la liquidación 
impugnada y decretar la baja de certificación de de~u­
bierto, cursándose, a tal efecto, las órdenes oportunas a qUIen 
en derecho corresponda. 

A don Andrés Andrés González por el piso pr.imero 
izquierda de la finca número 3 de la calle de Castaha. 

A don Manuel Morata Amador por el piso segundo 
derecha de la finca número 6 de la calle de Castalia. 

A doña Manuela Leal Iñigo por el piso segundo derecha 
de la finca número 4 de la calle de Castalia. 

A don Jesús Bausa Martos por la finca número 2 de la 
plaza del Céfiro. 

A doña Riánsares Moreno Cogollo por el piso segul1~o 
derecha del bloque 6 de la finca número 8 de la calle e 
Llanes. l 

A don Luis López López por la finca número 1 de a 
plaza del Céfiro. , 9 

A don Antonio Gallego Campillo por la finca numero 
~e la calle de . Cartago. , 0145 

A don Santos Pumarega Casado por la finca nutner 

del pasep del Marques de Monistrol. . ndo 
A don Joaquín Vázquez Forero por el pISO segu de 

derech,:¡. de la finca número 10 <le la calle de Cangas 

Narcea. 
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59. Declarar, en veint; expedientes, !a. exención de 
del arbitrio de plusvaha en las transmISIOnes de otras 

pagtOs fincas situadas en diversos emplazamientos que a con-
lan a . 1 h'd . . ación se relacIOnan, en as que an SI o enaJenantes 
tlnU . , M 1 t d' t 1 -¿. José Oltve agaro as y o ros ya qUlren es os senores 

¡nntt'dad que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
\ e . . d 1 1 . trata de primeras transmISIOnes e so ares resu tan tes de f ejecución de proyectos de urbanización, acogidas a los 
~neficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-l-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, decretar la conclusión y archivo 
de los expedientes: 

A doña Araceli González Escrich por una finca sin 
número de la calle del Capitán Haya, y anular, estimando 
la reclamación interpuesta, la liquidación impugnada. 

A don Antonio Tagle Higuera por el piso cuarto centro 
de la finca número 1 de la calle de Miguel de la Iglesia 
Duarte, y anular, estimando la reclamación interpuesta, la 
liquidación impugnada. 

A doña Purificación Atienza Mena por una plaza de 
garaje en la finca números 31 y 33 de la calle de Clara 
del Rey. 

A doña Purificación Atienza Mena por el piso cuarto C 
de la finca números 31 y 33 de la calle de Clara del Rey. 

A doña María Caridad Madrigal Sardón por el piso 
ático e de la finca números 31 y 33 de la calle de Clara 
del Rey. 

A don Juan Vázquez Redruello por plaza de garaje 
y pisos en la finca número 33 de la calle de Clara del Rey. 

A don Ramón Alías Rodríguez por plazas de garaje 
y piso en la finca números 31 y 33 de la calle de Clara 
del Rey. 

A doña Encarnación Cuerpo Mansilla por el piso pri­
mero e de la finca número 33 de la calle de Clara del Rey. 

A don Manuel O'Connor Lías por el piso sexto C 
y plaza de garaje en la finca números 31 y 33 de la calle de 
Clara del Rey. 

A doña María Dolores de Pedro Sanz por el piso pri­
mero D y plaza de garaje en la finca números 31 y 33 de 
la calle de Clara del Rey. 
. A don José María Pérez de Lema y otros por varios 

PiSOS en la finca número 16 de la calle del General Mos­
cardó. 
. A doña Adoración González Gómez por una parcela 

sltua?a en el paraje Entrearroyos; no obstante se impone 
a la Interesada, en el presente caso, la sanción de 250 pese­
td~s por las circunstancias que se especifican en el expe-
lente. 

I A ~oña Amalia A via Peña por una parcela situada en 
e paraje Entrearroyos; no obstante se impone a la intere­
~da, en el presente caso, la sanción de 250 pesetas por las 
circunstancias que se especifican en el expediente. 
, A don Pedro Hernández Elizo por el piso segundo 

n~~ero 4 de la casa A de la finca números 42 y 44 de la 
cad e de Fernández Caro; no obstante se impone al intere­
~ o, en el presente caso, la sanción de 250 pesetas por las 
circunstancias que se especifican en el expediente. 
't ~ don José María Jorba de la Fuente por una parcela 

a: ~at a en el paraje Entrearroyos; no obstante se impone 
ll(/nleres~do, en el presente caso, la sanción de 250 pesetas 

r as cIrcunstancias que se especifican en el expediente. 
Doc¿ GrFudas.' S. A., por la finca número 35 de la calle del 

or lemmg. . ., . 

tirn~J~n Fra?cisco J. Santamatía Díaz por el piso sép­
e la fmca número 73 de la calle de Hernani. 

la fi~ don, Gamaliel Alvarez Díez por el piso segundo E de 
ca numero 73 de la calle de Hernani. 
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A don José Romero Martínez por el piso cuarto D de 
la finca número 73 de la calle de Hernani. 

A don Eduardo Mas Fernández por el piso undé­
cimo l-B de la finca números 3 y 5 de la calle del Capitán 
Haya. 

OO. Conceder a don Mariano Martínez Taravillo la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca situada en la calle de las Islas Zanzíbar con 
vuelta a la de la Isla de Cerdeña, teniendo en cuent~ que 
la misma se encuentra afectada por una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, relativa al plan parcial 
de ordenación de Peña Grande, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada y en tanto se mantengan las actuales circunstancias de 
inedificabilidad, causar baja en matrícula la inscripción por 
los indicados concepto y finca a partir del 1 de julio del 
año en curso, retirando del cobro, para su anulación, el 
recibo relativo al primer semestre de dicho año. 

61. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comuni­
dad de Propietarios Virgen del Mar la exención de pago 
de derechos de licencia de apertura para garaje particular 
situado en la avenida de la Paz, sin número (Pinar de 
Chamartín), polígono 1, bloques E-8, E-9 y E-lO, teniendo 
en cuenta que dicha actividad no figura en las tarifas de 
contribución industrial y que se trata de local destinado 
exclusivamente a la guarda de vehículos propios, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 24 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
nueve expedientes, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, otras tantas resoluciones, dictadas por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
estimado las reclamaciones, promovidas por los contribu­
yentes que se indican, sobre exacción del impuesto muni­
cipal de circulación correspondiente a determinados ve­
hículos: don Jesús Fernández Rodríguez, don Santiago 
Borreguero Sierra, Mundo Hogar, S. A.; don Manuel Ro­
mero Salazar, Auto Res, S. A.; don Jaime Manzano Gómez, 
don Juan Ramón de Hoyos González, Financiera Seat, So­
ciedad anónima, y don Lorenzo García Pozo. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, en 
doce expedientes, otras tantas resoluciones, dictadas por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha es­
timado en parte las reclamaciones, promovidas por diversos 
contribuyentes, que a continuación se relacionan, sobre exac­
ción del impuesto municipal de circulación correspondiente 
a determinados vehículos: don Eduardo Fernández Peralta, 
don Baldomero Lozano Pérez, don Miguel Zorita Domín­
guez, don Jesús Juan Vila Fernández, don Tomás Herrera 
Alamo, don Ignacio Carretero Montero, don José María 
Gil Díez, Transportes Guillén, S. A.; doña Isabel Gallego 
Viñuelas, don José Luis Limpo Gil, doña Ana María Ramí­
rez Mohedano y don Ramón Rodríguez Hernández. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Schneider Otis, S. A., sobre exacción del arbitrio de 
radicación correspondiente al local sito en el número 95 
de la calle de Méndez Alvaro. 

65. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y 'aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas 'por el Ayuntamiento 'en 
la calle de Manuel Silvela (parcial) y pavimentación de la 
calzada y aceras en las de Jerónimo de Quintana, Mon­
teleón y San Andrés, que alcanzan en total la cantidad 
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de 3.010.477,36 pesetas, así como las cuotas que corres­
~~nde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
ftjadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

66. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles de Ramírez Tomé, entre las de Pedro Callejo 
y Sierra Faladora; San Miguel y Sierra Faladora, que 
alcanzan en total la cantidad de 865.147,39 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

67. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Gabriel Lobo y parcial­
mente en las de San torcaz, Duque de Sevilla y San Julio, 
que alcanzan en total la cantidad de 1.041.888,58 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

68. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Piedras Albas, Máximo Aguado y Alfonso 
Romeo, que alcanzan en total la cantidad de 1.488.716,82 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

69. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de San Zacarías, que alcanzan en 
total la cantidad de 688.570,90 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

70. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de San Armengol, entre la avenida 
del Manzanares y la calle de Antonio López, que alcanzan 
en total la cantidad de 393.379,23 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

71. ,Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, aglome­
rado asfáltico e instalación de servicios co.mptementarios 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de la Madre 
de Dios y de María Antonia, que alcanzan en total la 
cantidad de 488.111,62 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus, propietarios; que han 
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== sido fijadas de conformidad con las bases de itn '" 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados pos~Clon 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo ~s:~~la~. 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de R . et¡d· 
locales. aClend, 

72 a 77. Aprobar las bases de imposición de la 
tribucion;s especi.ales, .que constan en los expedientes s COn­
porcentajes a aphcar, Impuestas por las obras que a ' y 1, 

. , . d' 1 d Conh nuaClOn se 111 lcan, como comp emento e los acuerd . 
la <;om.i?ión Municipal .de ~bierno, que autorizaro~ <k 
reahzaclOn, que fueron ejecutIvos, dada la asignación heclJa 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites dpalra 

d· l' d e o e;cpe ledntes
l
, qUfie, una vez ~btIma os y aprobadas las rela. 

ClOnes e als 'bn~as, contn uyentes y cuotas, habrán de 
exponerse a pu hco, en la forma reglamentaria de conf 
midad con 10 establecido en los artículos 30 y <lO del reg~r­
mento de Haciendas locales: a-

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle, d~ Pont de Molíns, aprobadas por acuerdo de 23 de 
enero ultImo. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle del Pico Collarada, aprobadas por acuerdo de 23 de 
enero último. 

Obras de urbanización en la calle de Villacarriedo, entre 
la de los Alamos y el camino viejo de Galicia, aprobadas 
por acuerdo de 23 de enero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Mauricio H erreros, aprobadas por acuerdo de 
23 de enero último. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Ascao, 
entre las de Luis Ruiz y José Arcones Gil, aprobadas por 
acuerdo de 23 de enero último. 

Obras de renovación del pavimento en la calle de Sinesio 
Delgado, frente al Hospital del Rey, aprobadas por acuerdo 
de 30 de enero último. 

78. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Religio­
sas de la Orden Instituto Hermanas de San José la exención 
de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca número 10 de la calle de 
La Granja, teniendo en cuenta las circunstancias de catoli· 
cidad y erección canónica que concurren en dicha Comu· 
nidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza yen el artículo 472, apartado e), 
de la vigente ley de Régimen local. 

79. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Religio· 
sas Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúlla exención 
de pago de las contribuciones especiales, por obras de alum· 
brado, asignadas a una finca sin número de la calle de 
Gregorio Donas, con vuelta a la de Pedro Antonio de 
Alarcón, 104, teniendo en cuenta las circunstancias de cato· 
licidad y erección canónica que concurren en dich~ ConlU' 
nidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza yen el art ículo 472, apartado e), 
de la vigente ley de Régimen local. . 

SO. Declarar que no procede la imposición de contn' 
buciones especiales por las obras de instalación de alu.r~ 
brado público en la carretera de la Dehesa de la VI. 
(segundo tramo) y Parque de la Dehesa de la Villa (Pd' 
mera fase), incoadas por acuerdo de esta Comisión de 21 te 
octubre de 1970, teniendo en cuenta que, en el presen e 
taso, no existe un beneficio especial que afecte a. pe~~on~o 
o clases determinadas, siendo, por tanto, de a~hcaciOn 1 
establecido e'n e1 artículo 90 de la Ley EspeCial para e 
Municipio de Madrid. . 
" 81. ' .;Declarar que no procede la imposició~, de ~OO~:: 

buciones especiales por las obras de urba~izac~on dJ POpor 
ganO de F~ancos Rodríguez (cuarta fase biS), mcoa a~ odo 
acuerdo de esta Comisión de 4 de abril de 1973, terne 

Ayuntamiento de Madrid



en 
de 

en 
, de 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
nta que el Ayuntamiento eligió el sistema de expro-

~ ~e de 10 que resulta que las fincas ubicadas en el mismo 
pl:lClOn'propiedad del Ayuntamiento, estando exentas del 
o sonde contribuciones especiales, de conformidad con 10 
~go esto en los artículos 468 y 472 de la ley de Régimen 
disP~ o las ha enajenado .n:ediante. suba~t~,pública, e~ cuy.o 
\oCll 'se incurriría en duplicidad de ImpOSlClOn al estar mclUl-
caSO b . l' do los gastos de ur amsmo en e preclO. 

s 82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez de la ~uba~t~, convoc.ada 

l 19 de diciembre de 1973, para enaJenaClOn de vemte 
e tomóviles provenientes de retirada de la vía pública 
~l~epositados en el aparcamiento de 1:1ajadaho?,da, yadju­
dicar definitivamente a don I.'lorenclo CasteJ?n B.~a los 
:iguientes lotes por los precIos que a contmuaclon se 
detallan: 

Lote L.E. 6, 8.009 pesetas. 
Lote L.E. 4, 19.009 pesetas. 
Lote L.E. 3, 11.009 pesetas. 
Lote L.E. 2, 18.009 pesetas. 
Lote L.E. 17, 18.009 pesetas. 

Segundo. Declarar desiertos el resto de los lotes, al 
no haberse formulado proposición alguna para su adjudica­
ción, y que se incluyan en la próxima subasta de vehículos 
que se celebre. 

83. Autorizar el pago a la Antigua Sociedad de Segu­
ros Mutuos de Madrid de la cantidad de 37.569 pesetas, 
importe del dividendo pasivo del año en curso, correspon­
diente a las pólizas del seguro contra incendios suscritas 
con la referida Sociedad, el cual será cargo a la partida 134 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

84. Convocar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas redactados al efecto, para la adquisición y suministro 
de 180 uniformes de invierno para Encargados de segunda 
del Servicio de Limpiezas, siendo cargo su importe, de pe­
setas 540.000, a la partida 481 del presupuesto de 1973, que 
rige con carácter interino. 

Educación 

85. Poner nuevamente al cobro la cantidad de 5.637 pe­
setas, en concepto de gratificación y casa-habitación de las 
Ma~stras nacionales que a continuación se relacionan, que 
tuvIeron destino en colegios pertenecientes al extinguido 
Patronato Municipal Escolar, con cargo a la partida 83 del 
presupuesto de 1973, que rige con carácter interino: 

A doña María de la Esperanza Orjales Corbeiro, doña 
~Iercedes Medina de la Fuente y doña Vitalia Arnal Villa 
por gratificación e indemnización de casa-habitación corres­
pondiente al mes de diciembre de 1973, 1.038 pesetas a cada 
una de ellas. 

. A do~a María Cruz Rey Rapáriz por gratificación 
~ tndemntzación de casa-habitación del mes de noviembre 
e 1973 y pendiente, 2.523 pesetas. 
f 86. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para librar 
~ a~or de don Julio Teigell Cea, Director de la Academia 
4 aClonal José Antonio, en concepto de ayuda económica, 
~~a pag? de la Memoria correspondiente al Viaje de Estu­
. \ ~e flO de carrera de los alumnos que integran el cuarto 
~lau hmo Curso y gue const~tuir~ la ~y Promoción. de 
y pestros de Ensenanza Primaria, Dtr1gentes J uvemles 
rn' rofesores de Educación Física, salida de ·dicha Acade­
q~a, ~on cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, 

e 8~lge con carácter interino. 
el' . Aprobar un gasto de 65.000 pesetas para abonar 

Importe de los dos premios otorgados en el Concurso de 
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Carteles anunciadores de las fiestas de San Isidro Labra­
dor, Patrón de la Villa, del corriente año, concediéndose el 
primero, dotado con 40.000 pesetas, a don Agustín Blanco­
varas, y el segundo, con 25.000 pesetas, a don Gabriel Vi­
llalba Iglesias, cuyos carteles quedan de propiedad del 
Ayuntamiento, siendo cargo dicho gasto a la partida 372 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

Abastos y Mercados 

88. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Hans T . Müller, S. A., el suministro y mon­
taje de un compresor Sabroe en el Matadero Municipal, 
plazo de entrega de tres meses y garantía de un año, siendo 
cargo su importe, de 1.569.700 pesetas, a la partida 384 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

89. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la casa Villop nueve polipastos para el trans­
porte de canales con destino al Matadero Municipal, plazo 
de entrega de tres meses y de garantía de un año, siendo 
cargo su importe, de 1.062.000 pesetas, a la partida 384 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de la diferencia del importe 

del primer presupuesto adicional por revisión de precios de 
las obras de la Estación Depuradora de Aguas Residuales 
de los colectores del Manzanares (margen derecha) y Bu­
tarque, importe que asciende a 30.180.813 pesetas, pero que 
de acuerdo con los oficios del Ministerio de Obras Públicas, 
que obran en el expediente, debe ascender a 30.326.700 pe­
setas, que han de percibir los adjudicatarios. 

Segundo. El importe del 50 por 100 de dicha suma, 
que asciende a 15.163.350 pesetas, que corresponde abonar 
a este Ayuntamiento, en virtud de los acuerdos plenarios 
de 29 de noviembre de 1967 y 31 de mayo de 1968, se satis­
fará a los adjudicatarios mediante certificaciones, que expe­
dirá la Dirección de Saneamiento de la Delegación de Sa­
neamiento y del Medio Ambiente, a medida que se vayan 
realizando las obras correspondientes; y 

Tercero. El mayor gasto, de 72.944 pesetas, que la 
revisión de precios supone, en relación con el aprobado por 
esta Comisión en sesión celebrada el día 7 de noviembre 
de 1973, tendrá aplicación a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (1). 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de la adjudicación definitiva 

efectuada por el Ministerio de Obras Públicas de las obras 
de construcción de la Estación Depuradora de Aguas Resi­
duales de los colectores de la margen derecha del Manza­
nares y Butarque, a favor de los herederos de don Waldo 
Emilio González, titulares de Astilleros del Cadagua, 
y Construcciones Colomina, S. A., conjunta y solidariamen­
te, en la cantidad de 103.436.030 pesetas, con un adicio­
nal de 20.457.180 pesetas por reforma del proyecto a que 
las obras se refieren, y que hace un total de 123.893.210 pe­
setas. 

Segundo. El importe del 50 por lOO de dicha suma, 
ascendente a 61.946.605 pesetas, que corresponde abonar 
a este Ayuntamiento en virtud de los acuerdos plenarios 
de 29 de noviembre de 1967 y 31 de mayo de 1968, se 
satisfará a dichos contratistas conjunta y solidariamente me­
diante certificaciones, que expedirá la Dirección de Sa­
neamiento de la Delegación de Saneamiento y del Medio 
Ambiente, a medida que se vayan realizando las obras 
correspondientes; y 
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Tercero. El mayor gasto, de 10.228.590 pesetas, que 
la reforma del proyecto supone, en relación con el aprobado 
por esta Comisión en sesión celebrada el día 15 de marzo 
de 1973, tendrá aplicación a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (1). 

92. Ad~udicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantla, a Pantanos y Canales, S. A., la realización 
de las obras de alcantarillado tubular en la zona Rancho 
~l Cordobés, carretera de Villaverde (Orcasitas), por un 
Importe de 499.752 pesetas, siendo cargo a la partida 9.a 

(segunda etapa) del presupuesto extraordinario de 1972. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

93. Aprobar un gasto de 9.679.140 pesetas para pago 
a la Cong~egación del Sagrado Corazón de Jesús, en con­
cepto ~e Intereses de demora, por la expropiación de la 
finca sItuada en la calle de Pío XII y avenida de la Paz 
(tran:o Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón), del sector 
avemda de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

94. Aprobar un gasto de 47.552 pesetas para pago 
a doña Antonia López Torán, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de perfumería 
que ejerce en la finca número 9 de la calle del Cerro Negro 
(tran:o Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del sector 
avemda de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

95. Aprobar un gasto de 177.533 pesetas; 37.473 pese­
tas para pago a don José Ramírez Aguilera, en concepto 
de Intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 10 de la calle de José Romay, que corresponde 
a las números 84 y 85 del polígono 21 del sector avenida 
de la Paz, y 140.060 pesetas para su consignación en la 
Caja General de Depósitos a favor de doña María Gavilán 
Alonso, o quien acredite su condición de propietario, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

96. Aprobar un gasto de 238.886 pesetas para pago 
a don José Ramírez Aguilera, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 6 de la 
calle de José Romay, que corresponde a la número 82 del 
polígono 21, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

97. Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación 
de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra de 
construcción de los Mercados Centrales, redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, por un importe aproxi­
mado de 229.476.955 pesetas, y de una superficie de 
3.004.605 metros cuadrados, y cuyos límites son los siguien­
tes : al Norte, linda en línea mixta de seis tramos, que de 
izquierda a derecha tienen las siguiente dimensiones: pri­
mera recta dirección Oeste-Este, de 190 metros cuadrados; 
recta de dirección Sur-Norte, de 114 metros cuadrados; la 
segunda y tercera curva de dirección Oeste-Norte, con un 
desarrollo total de 1.724 metros; cuarta línea quebrada, 
compuesta de veintiún tramos rectos, que de Oeste a Este 
miden 10, S0, 18, 18, 46, 32, 128, 62, 20, 48, 64, 64, 64, 
18, 10, 52, 13, 17, 36, 68 y 68 metros; quinta línea curva 
de dirección Norte-Este, con un desarrollo total de 378 
metros, y que sigue la línea del ferrocarril, y sexta línea 
recta de 150 metros, que va sobre el eje de la carretera de 
Vallecas a Villaverde; al Este, Sut y ' Oeste, etl una línea 
curva, . con un desarrollo tolal de 4.030 metros, y que va 
paralela al sur de la línea: del ferrocarril y a una distancia 
media de 130 metros de la misma. 

* * * 
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Obras y Servicios Urbanos 

., 98. Au~orizar a la Comisión de Festejos de la A . 
ClOn de VecInos del Pozo del Tío Raimundo, con ~. 
de las fiestas patronales del barrio, la celebració ~Otiy 
actos que se citan en el expediente, del 27 del n ~ l 
al 11 del próximo mes de mayo, y, asimismo al ¿ornent~ 
Industriales Feriantes la instalación y funci~nam.rupo d 
1 I t b b' , lento d os e emen os ver eneros que, tam len, se relacionan . 
to los de propiedad de don Antonio Salguero D.' excep. 
Sebastián Albaga Martínez y don Juan Vigara Al

laz
, do 

h b . d . d varez al 
a er slf o s~nclfna _ o~ po~ la J unta ~unicipal del dist;ito 

con
b 

mo I~O . e . as In rac~lOnes con:etJdas el pasado año 
am as a~ or;zaclOnes .~ue dan 1 supedItadas a que a Su Ye~ 
~ a~t?n~ed aUocbup~clOn e os ter renos por la Gerencia 
. umclpa . e .r amsmo, no se produz~an ruidos y mole­

tlas al vecmdano y a acatar cuantas dIsposiciones d'ct l 
respecto la Autoridad municipal a t ravés de sus A~e ~ a 

99. Autorizar al Circo Atlas la instalación y fun
n ~s . 

. di' d d' Clo-namlent~ ~ ml;n;o, es e el dJa 24 del corriente hasta 
el 2 de JU1110 prOXlmo, en el solar propiedad de don Ju 
Abelló Pascual, delimitado por la plaza del Sagrado Cor:~ 
zón, calles de Suero de Quiñones, General Zabala y pro­
longación de la avenida del General Mola; quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y condiciones 
que se indican en el expediente. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

100. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Inmobiliaria Pozas, S. A., sobre exacción 
del arbitrio de equivalencia relativo a finca sita en el pasaje 
de Valdecilla, con vuelta a la calle de Solares. 

101. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Inmobiliaria Pozas, S. A., sobre exacción 
del arbitrio de equivalencia relativo a finca sita en la calle 
de la Hermosa, con vuelta a la de Valdecilla. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 

,'.,'U'U'U'"'"''''I,'II''''I,'''''''I'''''I,,,, O l,',,',"U'I"I","I,'I"I"I"I"I", ," " I " U""I,'I I 'I " 11 ' 11 ' 11""II'II'II'U'II'u'II'U~ 

Alcaldía P,e.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicio~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sIguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Peris Hermanos, para sastrería en la calle de Cañizares. 
número 1. 

Distribución y Talleres de Automóviles, S. A., para ga­
rajO e privado en la calle del General SanJ' urjo, 40. . lave-

- Banco Español: de Crédito, S. A., para agenCia en a 
nidil. del Generalísimo, 33. , . a 

Don Martín Huertas Muñoz, para instalar una tJ1adul~a 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar e 
calle de Calahorra, 17. 
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Don Julián Ga~án Puerto, para taller de broncista en 

calle de Villaamll, 213. 
la Don Antonio Bermejo Rubio, para bar en la calle de 

Jaén, 36. , L' S '11 . , I . Doña María J esus opez USl a, para hntorena en a 
11 de Los Y ébenes, 52. 

ca Don Francisco García Vázquez, para tintorería, como 
bio de nombre, en la calle de Maqueda, 122. 

caro Don Juan Manuel Mencía Pinilla, para droguería y per­
f Olería en la calle de Maqueda, 132. 
u Don Pablo Pinto Sanz, para droguería y perfumería en 
I calle del Puerto de la Cruz, 5. 
a Egar, S. L., para almacén cerrado de ferretería en la 
calle de Vinaroz, 52. 

Don José García de la Iglesia, para instalar una máquina 
de juegos r~creativos, como ampliación, en un bar del calle­
jón de Vehlla, 1lo 

Don Francisco López Izquierdo, para autoservicio de 
lavandería en la calle de San Julio, 15. 

Don Benito Berrocal Corbacho, para almacén de hierros 
en la calle del General Aranda, 28, local número 1, portal C. 
~ 11"111 111 111111 1111111111111111111111111111111111111111111111111"1111111"1111111111'11111111111111"1"1111'11111111111"" 
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Doña Manuela Muñoz Cano, para droguería, perfumería 
y venta de juguetes, como cambio de nombre, en la calle 
de Costa Rica, 7. 

Doña María del Carmen Díaz Juan, para droguería, per­
fumería y venta de papeles pintados en la calle del Corre­
gidor Rodrigo Rodríguez, 1, tienda número 9. 

Don Vicente Cárdenas Moyo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Carazo, 2. 

Doña Carmen Molina Santiago, para bar en la calle de 
San Aureliano, 9. 

Los Mesejo, S. A, para salazón y curado de jamones en 
la calle de Los Mesejo, 25. 
. Don Luis Ramón Meana Pavón, para taller de confec­

cIones en la plaza de Padrón, 13, local número 2. 
pon Gregorio Vesperinas Abraira, para taller de repa­

raclOn de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Nicolás Sánchez, 93. 

Don Benito García Sánchez, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre en el camino de las 
Piqueñas, 16. ' 
d Comu.nidad de Propietarios, para instalar un depósito 
e jueZ-mI en la calle de Binar, 15 y 17. 
Do~ ¿'\ngel Gómez Sánchez, para taller de reparación de 

automovlles en la calle de Joaquín María -López, 32. 
¡Don José Santos Escobar, para taller de encuadernación 

en a calIe de José Macías, 8. 
d Don Julio Espada García, para tintorería, como cambio 
e no~bre, en la calle del Jilguero, 4. 

a ~on:: Francisca Luaces Touceda, para droguería, como 
mP

D 
aClOn, en la calle de Joaquín María López, 64. 

d . On José Sánchez Hernández, para instalar máquinas 
d e \~~lgIOS recreativos, como ampliación,· en un bar de la calle 
e 1 ardondiego, 39. . :. 

en pon Liberato Abraira Veiga, para taller de carpintería 
nu' ..... a calle de la Virgen del Carmen, sin número, local 

· .. ero 1. 

2 de mayo de 1974 

Don Eleuterio Viejo Gutiérrez, para compraventa de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de la 
Oca, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fueZ-oil en la calle del General Moscardó, 17. 

Don Arturo Gil García, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Orcasitas, puesto número 9. 

Don José Riojo Martínez, para bar en el barrio del 
Pinar, bloque 729. 

Don Pedro Gálvez Montoro, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Camichí, 30. 

Don Domingo Sánchez García, para mantequería, como 
ampliación, en la calle de Camarena, 194. 

Doña Purificación de la Iglesia Pereira, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de la Oca, 
número 49. 

Don Antonio Cuesta Sanz, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 
número 85, tienda número 3. 

Doña María Bueno Rodríguez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del Mar Caspio, 22. 

Doña Tomasa Llorente Núñez, para zapatería y taller 
de reparaciones en la avenida de Moratalaz, 17, local nú­
mero lo 

Don Juan González Escobar, para joyería en la Puerta 
del Sol, 10. 

Don Daniel Parra Merino, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en la calle de San Claudio, 
bloque 21. 

Don Pedro Moset Sanz, para cristalería en la calle de 
Chantada, 24, local número 2-B. 

Metales Los Majos, S. A, para chatarrería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Monte Olivetti, 25. 

C. A M. P. S. A., para instalar un surtidor de gaso­
lina en la calle del Marqués de la Ensenada, sin número. 

Don Fernando González Calvo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Noviciado, 2. 

Revenga Ingenieros, S. A., para domicilio social, alma­
cén y taller de instalaciones eléctricas, como cambio de 
nombre, en la calle de María Pedraza, 8. 

Don Eusebio García Sánchez, para carnicería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 59. 

Don Alfonso Bueno Barrero, para casquería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto número 7. 

Doña Dolores Castro Carballe, para consultorio médico 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Don Juan Miguel Gómez Gómez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Maqueda, 116. 

Doña María Dulcinea Vera González, para instalar cá­
maras frigoríficas en el Mercado de Villaverde. 

Doña Amalia Martín Sánchez, para tienda de comes­
tibles en la avenida de los Fueros, 1lo 

Don Luis Higueras Menéndez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de la 
Sierra de Bullones, 8. 

Doña Victoria Salazar González, para almacén de lám­
paras en la calle de Santa Ana Baja, 16. 

Don Ramón Macarro Prior, para taller de tapicería en 
la calle de San Faustino, 15. 

Don Valentín Muñoz Muñoz, para carnicería en la calle 
de la Mezquita, 12 (galería, puesto número 20). 

Don Felipe del Peso Luján, para mantequería en la calle 
de la Mezquita, 12 (galería, puesto número 17). 

Don Silverio Lorenzo Domínguez, para salchichería en 
la calle de la Mezquita, 12 (galería, puesto número 13). 

Don Claudio de la . Cruz Martín, para bar en el paseo 
de los Jesuitas, 75. 
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Doña Dolores Ramírez Barbero, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Alma­
zán, 2 (galería, puesto número 13). 

Don Feliciano Porgual Hortigüela, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Oliva de Plasencia, sin número. 

Arapiles, S. A., para domicilio social y taller de cons­
trucción en la calle del Puerto del Pozazal, 25. 

Don Luis Boada Iglesias, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Camino de los Vinateros, 40. 

Don Gregario Martín N úñez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Ocaña, 99. 

Don Angel Muñoz Villa, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar del paseo 
de Muñoz Grandes, 3. 

Doña Carmen Cano Membrive, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Rufino Rejón, 
número 2. 

Don Pedro Sánchez Fernández, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de San Clemente, 10. 

Doña María del Carmen Gordo Rojo; para garaje yes­
tación de servicio, como cambio de nombre, en la calle de 
Raimundo Lulio, 12. 

Don Mariano de Diego Arroyo, para taller de imprenta 
en la calle de Rufino González, 14. 

Don Manuel Ruiz Rancero, para taller de cerrajería en 
la calle del Puerto de la Cruz, 7. 

Don Ramón Alarcón Jiménez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Puerto Rico, 48. 

Decoraciones Harry's, S. A., para venta de papeles pin­
tados en la calle de N arváez, 6. 

Don Pedro López Zamora, para taller de confecciones 
y venta de artículos de lencería en la calle del General 
Franco, 58. 

Stilos Carta, S. A, para domicilio social y taller de 
carpintería, como cambio de nombre, en la calle del Girasol, 
número 7. 

Don Antonio Morano Zarza, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
avenida del Generalísimo, 61. 

Don Angel Sánchez Martín, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
García Luna, 21. 

Tableros de Fibras, S. A, para instalar una cocina para 
empresa, como ampliación, en la calle de Fernando el 
Santo, 20. 

Don Mariano González' Duro, para taller de zapatería 
en la calle de Meléndez Valdés, 36. 

Don Vicente Canorea García, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Mezquita, 12 (galería, puesto nú­
mero S). 

Don Luis Candelas Moreno Martínez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos y un tocadiscos, como am­
pliación, en un bar de la calle de Andrés Mellado, 16. 

Don Andrés Andrada López, para pescadería en la calle 
del Arroyo de las Pilillas, sin número (galería, puesto nú­
mero S). 

Doña Montserrat Menéndez Fernández, para casa de 
huéspedes en la calle de Donoso Cortés, 58. 

Sociedad Española del Oxígeno, S. A, para instalar un 
depósito de gas propano, como ampliación; en la calle de 
San Norberto, sin número. 

Don Julio Coello de Portugal, para instalar aire acon­
dicionado en una oficina de la calle de Rosario Pino, 18. 

Don Alfredo Ferreira Cadenas, para bar en la calle de 
María Teresa Acosta, 2. 

Don Servideo .Briones Romaniega, para bar en la calle 
de Embajadores, 120. 
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Sociedad Española del Oxígeno, S. A, para esc 

aprendizaje y taller de montaje de canalizacionesuela de 
ampliación, en la calle de San Norberto, 23. ' ca 

Don Abilio Rodríguez González, para obrador de I 
chadora en la calle de Fernández de la Hoz, 50. Pan-

Dan Julio Sánchez A vila, para instalar un montaca 
como ampliación, en una tienda de confecciones de la ~~' 
de Esparteros, 1. e 

Don Santos Pascual Barrios, para bar, como cambi d 
nombre y ampliación, en la calle de la Sierra Gorda o 19 

Don Pedro Carrasco de las Heras, para instalar' . 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un: 
de la calle del Puerto de Arlabán, 72. 

Doña Pilar Castrillo Moreno, para droguería mere_ 
, f' b' d b ' e na y per umena, como cam 10 e nom re, en la calle d 

Rafael Finat, 40. e 
Don Antonio Vilches del Pozo, para taller de zapatería 

en la calle de Entre Arroyos, 29. 
Don Gabriel Arcones Cabrero, para taller de imprenta 

en la calle de Aguilafuente, 16 y 17. 
Doña María Socorro Hernández Cordero, para tienda 

de ultramarinos en lá. plaza del Puerto de la Cruz, 7. 
Don Vicente Sardinero Tejero, para taller de cerrajería 

mecánica en la calle de Ruiz Perelló, 16. 
Colegio Raimundo Lulio, para instalar dos depósitos de 

juel-oil, como ampliación, en la avenida de San Diego, 63. 
Doña Ana Laura Rocha Rocha, para instalar aire acon­

dicionado, como ampliación, en una librería del paseo de 
San Francisco de Sales, 27. 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Miguel Abad Jiménez, para perfumería, venta de 
artículos de limpieza y papelería en la calle de Valleher­
maso, 94. 

Naviera del Odiel, S. A, para oficinas en la calle de 
Alcalá Galiano, 3. 

Doña J anine Klein Dorgebray, para mercería en la calle 
de los Hermanos Miralles, 3. 

Doña Blasa Sánchez Díaz-Villarejo, para venta de ma­
terial eléctrico, como ampliación, en la calle del General 
Romero Basart, 54. 

Don José Laguna Rejas, para venta de confecciones en 
la calle de Esteban Collantes, 54. 

Monte Ardal, S. A , para oficinas en la calle de la In· 
fanta Mercedes, 96. 

Don Joaquín Grijota Mansilla, para mercería y venta 
de juguetes en la avenida de Betanzos, 14, local n{~mero 4. 

Don Alberto Sanfelipe González, para academIa en la 
Ciudad de los Poetas, sin número, supermanzana 6, blo-
que C 11. . 

Doña Natividad García Sánchez, para venta de varIan­
tes y patatas en la calle de Llanos de Escudero, 49. 

Don Felipe Arenales Benavente, para tienda de ~ltr~. 
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Leon, d' 

Skill, Productos Químicos, para oficinas en la caJle e 
Juan de Olías, 24. la 

Don José Riojo López, para venta de colchones en 
avenida de la Albufera, 496. en 

Don Crescencio López Garrido, para venta de flores 
la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 16. Q i. 

Iberocarto, S . A, para oficina en la calle de Don u 
jote, 1. ra. 

Don Buenaventura Oñate Alonso, para venta de apa 
tos electrodomésticos en la calle de Iriarte, 23. t de 
. Doña Josefa Ortega ~arcía! para papeler}a Y ve~ a 
Juguetes en la calle d~ LUlS R~l1z, 57, local. nun;ero 1 ·pele. 

Doña Consuelo VIcente BIlbao, para hbrena Y pa 
ría en la calle de Bravo Murillo, 297. 
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Don Pedro Sanz Moreno, para taller de protésico dental 
I calle de Hortaleza, 32. 

en ~n José Luis de las Reras Montero, para taller de 
material eléctrico en la calle de José Arcones Gil, 80, local 

número l. 
Don Mariano García ~arcí~, para venta de material 

léctrico en la calle de LU1s VIves, 19. 
e Don Santiago García Pérez, para sastrería en la ave-
'da de José Antonio, 68. 

ni Farrero, S. A., para exposición de confecciones en la 
'rnída de Brasil, sin número, local número 831. 

al Comisa Ingenieros, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Comandante Zorita, 53. 

Don Manuel Calvo Daza, para venta de flores en la 
calle de Ascao, 35, local número I. 

Don Francisco López Moreno, para taller de carpintería 
en la calle de Achuri, 48. 

Don José Luis Sanz Plaza, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de la Campiña, 18. 

Galería Aele, S. A, para galería de cuadros en la calle 
de Claudio Coello, 28. 

Piam, S. A, para domicilio social 'y oficinas en la ave­
nida del Mediterráneo, 30. 

Don Antonio Ramírez de Antón López, para taller de 
carpintería en la Colonia de El Sardinero, bloque 12. 

Doña Pilar Albendea Moreno, para taller de fontanería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 48. 

Don Alejandro Lozano Folgué, para estudio fotográ­
fico y relojería en la calle de Entre Arroyos, 3, local nú­
mero 3. 

Don Federico Nogués Estrada, para exposición de ma­
quinaria y material fotográfico en la calle de Fernández de 
la Hoz, 34. 

Don David Martínez Díaz, para taller de tapicería en 
la calle de la Fuente de la Capona, 1I. 

Doña Encarnación Martínez Medina, para peluquería 
de señoras, como ampliación, en el camino del Congosto, 2. 

Don Julián Pendolero León, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Esteban Collantes, 50. 

Don Juan Santos Martín, para relojería en la calle de 
Gregorio Donas, 15, local P. 

Don Agustín García Martín, para venta de muebles en 
la calle de Esteban Collantes, 8. 
.. Inve;sión, Financiación y Desarrollo, S. A, para domi­

clho SOCial en la calle de Claudio Coello, 37. 
Doña Romualda Casaluenga Barbas, para zapatería en 

la calle de Boltaña, 3, local número 4. 
Doña Petra Penco Mancebo, para peluquería de señoras 

en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 9, local nú­
mero 7. 

d 
Don Manuel Cano Ramírez, para zapatería en la calle 

e Clara del Rey, 62. 

d 
Grame, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 

e Antonio López, 149. 
Don Santiago Rerranz García, para despacho de tinte 

en la calle del General Romero Basart, 9I. 
. Don Manuel Lázaro Humanes, para venta de confec­

Ciones y retales en la calle de Escalona, 77, local número 9. 
¡Don Juan Asenjo Calvo, para domicilio social y oficina 

en a calle de las Islas Británicas, 16. 
e" Don José López García, para perfumería, como amplia­
Ion, en la calle de las Islas Británicas, 30. 

aut Do~ ~rancisco Lavalé Vega, para oficina de alquiler de 
om~vlles en la calle de Antonio López, 115. 

y Dona Antonia Alvarado Ruiz, para papelería, librería 
V~ta .d~ material escolar en la calle de Lope de Rueda, 47. 

gas oV11can, S. A, para domicilio social en la calle de La­
ca, 34. 

La Costamirán, S. A., para domicilio social en la calle de 
gasca, 134. 

2 de mayo de 1974 

Don Darío Zapardiel Tenorio, para papelería en la calle 
de Gregorio Donas, 15. 

Petroquímica Española, S. A., para domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 71. 

Lisbán, Sociedad Anónima, Compañía de Leasing, para 
d~micilio social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 
numero 1I. 

Sociedad Española del Oxígeno, S. A, para domicilio 
social y oficinas, como ampliación, en el paseo de Calvo 
Sotelo, 16 y 18. 

Don Manuel Oliver Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en el polígono H, bloque 609-C del barrio de Mora­
talaz. 

Doña Carmen Grande García, para mercería y venta de 
confecciones, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 
número 258. 

Don Angel Delgado Gómez, para repostería en la calle 
de los Condes de Barcelona, I. 

Fenobar, S. A., para domicilio social en la calle del 
Caballero de Gracia, 34. 

Don David García Moya, para zapatería en la calle del 
Caballero de Gracia, 8. 

Pleximar, S. A., para venta de confecciones, como am­
pliación, en la calle de Fuencarral, 17. 

Don Juan María Ardizone Cánovas del Castillo, para 
estudio fotográfico, como cambio de nombre, en la calle de 
Alcalá, 4. 

Doña Felisa Pozo Sánchez, para venta de papeles pin­
tados, frisos y moquetas en la calle de la Potasa, 10. 

Nuevos Desarrollos, S. A, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 20. 

DENEGACIONES 

Don León Molina Martín, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de la 
Virgen del Partillo, 33. 

Don José L. Rernández Martínez, para taller de calde­
rería en la calle de Eduardo Minguito, 25. 

Don Matías Montero Casillas, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la ave­
nida del Monte Igueldo, 65. 

Bartocoli, S. A, para instalar un depósito cerrado de 
quesos en la calle de la Virgen del Puig, 1I. 

Cenia-Pingón, S. A, para taller de conservación y re­
paración de ascensores en la calle del Alfar, 4. 

Don Luis González López, para sala de fiestas, como 
ampliación, en la plaza de Los Pinazo, 15I. 

Don Antonio Crespo Cuesta, para venta por mayor de 
instrumentos de óptica en la calle de Santa Feliciana, 5. 

Don Sotero Bermejo Blanco, para casa de huéspedes 
en la calle del Teniente Coronel Noreña, 15. 

Don Juan Borreguero Gómez, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de la Palma, 60. 

Don Guillermo Atlántico Castro, para bar en la calle 
de las Hileras, 8. 

Don Antonio García Maeso, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la avenida del 
Marqués de Corbera, 10. 

Banco Comercial Transatlántico, S. A., para agencia en 
la calle del Doctor Fleming, 36. 

Westinghouse Electric, S. A, para oficina y exposición 
en la calle de Aristóteles, 1. 

Don Juan de Dios Peña Timón, para venta de frutos 
secos en- la 'éalk de Eduardo Urosa, 3. 

Don Jesús Molinero .Rey, para agencia de colabora­
ción de prensa en la calle de la Basílica, 18. 

Madrid, 2 de mayo de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcíA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

LlCITACION PUBLICA 

C oncu.rso de las obras de amPliación de caseta para la 
Estación Comprobadora de Ruidos 

Tipo: 615.250 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 12.305 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de ampliación de la caseta de la Esta­
ción Comprobadora de Ruinos, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento en el precio tipo y en un 
plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que term'ine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 180 uniformes 
de invierno para Encargados de segunda del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de un banco de 
potencia desarrollada en rueda con destino al Servicio contra la 
Contaminación Atmosférica. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Neg . 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañ~lado de 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en na a lIl!a 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la p

que
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dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacion '., 
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cumplimiento de lo dis 
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ContrataclOn de las Co rllOra· 

Madrid, 25 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso para contratar la adquisición y suministro de 179 uniformes 
completos de invierno para Ordenanzas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones s~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Doña María Antonia Martín García proyecta establecer una pes· 
cadería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 43. 

Doña María Antonia Martín García proyecta establecer una 
pescadería en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 2 Y 3. 

Don Diego Ayuso Ayuso proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Vallehermoso, puesto número 35. . 

Doña Emilia Gil Ballesteros proyecta establecer una lechena 
y venta de productos lácteos en la casa número 9 de la calle del 
Marqués de Jura Real. ., 

Conservautos, S. L., proyecta establecer un taller de reparaclOn 

de automóviles en la casa número 56 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

Don Angel Santos García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 89 de la calle del Cañaveral. f 

Don José González García proyecta establecer un estudio o~~ 
gráfico con galería en la casa número 381 de la calle de AI~ a. 

, . a de ¡Ue• Don Ramón Sáez Cabo proyecta instalar una maqum lIe 
gos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la ca 
de Antonio López. I 

ascensor en a Comunidad de Propietarios proyecta instalar un 
casa número 75 de la calle de Castelló. la 

Nuevo Mazón, S. A., proyecta ampliar su cafetería sita en 
casa número 192 de la calle de Bravo Murillo. sor 

. t I un aseen Compañía General de Inmuebles proyecta 111S a ar Oria. 
en una casa sin número de la avenida del Cardenal Herrera 
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ñía General · de Inmuebles proyecta instalar un ascensor 

(oIn~sa sin número de la avenida del Cardenal Herrera aria. 
en una José Cano Jerez proyecta establecer un taller de cerrajería 

Don sa número 3 de la calle de Amadeo GÓmez. 
en ~~ José Méndez García proyecta am~liar su bar restaurante 

la casa número 33 de la calle de Ibiza. 
5ito en . 
~ uinaria Industnal Reparada, S. L., proyecta establecer un 

¡I¡n:Ic: de maquinaria usada en la casa número 4 de la calle de 

jme el Conquistador. 
Ja Don Joaquín Bustos París proyecta establecer un taller de con­

'ones en la casa número 11 de la calle de Francisco Paino. 
leeel G . , M t' l' b' Don Heliodoro uberrez ar lO proyecta amp lar su ar Sito 

la casa número 62 de la calle del General Ricardos. 
en Don Emilio García VilIagarcía proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 54 de la calle de Ginzo de 

Limia. 
Don Martín Urbina Chico proyecta establecer una bodega bar 

en la casa número 197 de la calle de Illescas. 
Don Luis Hernández Collado proyecta establecer un taller de 

empaquetado en la casa número 8 de la calle de Adrián Pulido. 
Hazemag Española, S. A., proyecta establecer una tienda para 

la venta de maquinaria de obras públicas en la casa número 2 de la 
calle de Arrieta. 

Don Angel Pujol Fernández proyecta establecer una droguería 
en la casa número 12 de la calle de la Mezquita (galería de alimen­
tación, puesto número 12). 

Doña María Iluminada Vázquez Callejo proyecta ampliar su 
tienda de ultramarinos sita en la casa número 1 de la calle de 
Motilla del Palancar. 

Don Amador Martín Martín proyecta ampliar su tienda de 
acondicionadores de aire sita en la casa número 35 de la calle de 
Múller. 

Don Antonio Mosquera Morales proyecta establecer un taller 
de instalador electricista en una casa sin número de la calle de 
San David. 

Don Eusebio Jiménez Peña proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la calle 
de N avascués. 

Viajes Wasteels proyecta ampliar con aire acondicionado su 
agencia sita en la casa número 40 del paseo de Onésimo Redondo. 

Don Antonio Rodríguez Barrero proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 31 de la calle del Padre Rubio. 

Don Claudio García Benito proyecta establecer una colchonería 
en la casa número 3 de la calle de Pío Bueno. 

Don Eusebio Jiménez Peña proyecta ampliar con tres máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle 
de San SimpliCio. 

Don Juan Sendra Hernández proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 85 de la calle de ViIlaj oyosa. 

Don Modesto Sánchez Mellado proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 52 de la calle de Los Yébenes. 
. Don Víctor Moreno Peña proyecta establecer un bar en la casa 

numero 7 de la calle de Zaida. 

. COOperativas de Viviendas Presvi proyecta establecer un garaje 
pnvado en una casa sin número de la calle de Sor Angela de la 
Cruz. 

d ?on Juan González Bote proyecta ampliar con una máquina 

d
e Juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la calle 
el LagO Van. 

I ¡o~unidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
Ue '?,l en una casa sin número de la calle de Chapinería (Val­
paralso). 

ctn Estacionamientos Subterráneos, S. A., proyecta instalar un as­
SOr en la plaza de las Cortes. 

en ~on Antero García Alonso proyecta establecer una papelería 
~ cas~ número 3 de la calle de Araúca, local número 2. 

Cen staclonamientos Subterráneos, S. A., proyecta instalar un 'as­
SOr en la plaza de las Cortes. 

2 de mayo de 1974 

Frigoríficos Mar Blanco, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la venta de aparatos frigoríficos comerciales en el kilóme­
tro 13,100 de la avenida de Aragón. 

Don Juan Moreno Vedia proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 88 de la calle 
del Cañaveral. 

Don Jesús Guardiola Lozano proyecta establecer un taller de 
confección de racores para maquinaria en la casa número 30 de la 
calle del Puerto de Tarancón. 

Don Pedro Sánchez Hernández proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 62 de la calle de Juan José Martínez Seco. 

Don Manuel García Posada proyecta establecer una sala de 
fiestas en la casa número 42 de la calle de Sambara. 

Don Manuel Grande Hinojosa proyecta establecer un garaje 
con montacoches en la casa número 1 de la calle de Vizcaya. 

Don Ramón García López proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 37 de la calle de 
Cardeñosa. 

Construcciones San Agustín, S. A., proyecta instalar un depó­
sito de fuel-oil en la casa números 9 y 11 de la calle de Magallanes. 

Don Félix Pericacho Martínez proyecta establecer un taller de 
cerrajería artística en la casa número 9 de la calle de García 
Morato. 

Doña Milagros Martín Provencio proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en la casa número 156 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

Don Eusimio Díez Díez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 50 de la calle de Vallehermoso. 

Don Mariano Moreno García proyecta ampliar su taller me­
cánico de ajuste sito en la casa número 41 de la calle de los Picos 
de Europa. 

Don Juan Rufo García proyecta ampliar con comidas su hostal 
sito en la casa número 30 de la calle Mayor. 

Don Silvino de Castro Viera proyecta establecer un bar en la 
casa número 30 de la calle del Lirio. 

Centro Cultural Pedralta, S. A., proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en la casa número 38 de la calle de los Artistas. 

Dentalite, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas, 
exposición y v·enta por mayor en la casa número 31 de la calle de 
Azcona. 

Conservautos, S. L., proyecta establecer un garaje privado en la 
casa número 56 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Impala, S. A., proyecta establecer unas oficinas, exposición 
y venta de películas y diapositivas en la casa número 1 de la 
calle de Apolonio Morales. 

Carlon, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de elec­
trodomésticos en la casa número 119 moderno de la calle del 
Amor Hermoso. 

Asociación de la Prensa proyecta instalar un depósito de fltel-oil 
en una casa sin número de la avenida del Cardenal Herrera aria. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 84 de la calle de Lagasca. 

Don Antonio Zambrana Gago proyecta establecer un bar en la 
casa número 29 de la calle del Padre Piquero 

Don Joaquín Eugenio Manuel Lasso de la Vega Fuertes pro­
yecta establecer una tienda para la exposición y venta de muebles 
y electrodomésticos en una casa sin número de la avenida de Por­
tugal, con vuelta a la calle de Turismundo. 

Borher, S. A., proyecta ampliar su taller de marroquinería 
sito en la casa número 85 de la calle de Ulises. 

Doña Manuela Erundina Blanco Peña proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 
del Parque Eugenia de Montijo, 

Almanzora, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 23 de la calle de Rafael Calvo. 

Don Tomás Sánchez Martín proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 2 de la calle de la Empedrada. 

Construcciones y Proyectos Eléctricos, S. A., proyecta estable­
cer un taller de montajes eléctricos en la casa número 1 de la calle 
de Aristóteles. 
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Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 17 de la calle de José María de Pereda. 

Industrias Dux, S. A., proyecta ampliar su fábrica de plásticos 
sita en la casa número 234 de la calle de Embajadores. 

Don Pedro Nieto proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 26 de la calle Mayor. 

Don Nicasio Muñoz Pascual proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 21 de la calle de Añastro. 

Gorbasa proyecta establecer un garaje en la casa números 10 
y 12 de la calle de Agustina de Aragón. 

Don Priscilo Esteban Ibáñez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 21 de la 
plaza de Cascorro. 

Don Julio Matoses Ros proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 314 de la carretera de 
ViIlaverde a Vallecas, local número 2. 

Satas proyecta establecer una tienda para la exposición y venta 
de automóviles con taller de reparación en una casa sin número 
de la calle de Medina Pomar, parcela 1. 

Don Somitilo Fernández Alonso proyecta establecer una pesca­
dería en una casa sin número de la calle de la Sierra Aitana, 
bloque 4, local números 1 y 8. 

Don Angel Lorenzo Martínez proyecta establecer una pastele­
na en la casa número 21 de la calle de Pedro Laborde. 

Don Juan Guerrero Cámara proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en el Mercado de General Mola, 
puesto número 76. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El ilustrísimo señor Gerente municipal de Urbanismo, por su 
decreto de 29 de marzo último, visto el informe de la Dirección 
Técnica de 28 del mismo mes, y en uso de las facultades que le 
fueron conferidas mediante acuerdo adoptado por el Consej o de la 
Gerencia, en sesión de 8 de marzo de 1973, ha venido en disponer 
que se dispense de la condición de parcela mínima al solar situado 
en la calle de Matilde Díez, 9, siempre y cuando que en la cons­
trucción del mismo se observen las restantes condiciones de las 
Ordenanzas y, especialmente, de la 2, epígrafe 23, que le es de 
aplicación. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, establecido en el artículo 45 del reglamento 
de Régimen interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se 
estime pertinente. 

Madrid, 5 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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El ilustrísimo señor Gerente municipal de Urbanis 

decreto de 29 de marzo último, visto el informe de 1:6' P<lr •• 
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de conformIdad con lo dIspuesto en el artIculo 217 de la le dtÍ 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y cont~ 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el Consejo de la Geret\( 
Municipal de Urbanismo, establecido en el artículo 45 del reglament. 
de Régimen interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso q~e !t 

estime pentienente. 
Madrid, 5 de abril de 1974.-EI Secretario general, PECIO 

BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 4 del corriente me 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solar ' 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 21 de b 
calle del Teniente Coronel Tella, por encontrarse incursa en lO! 
supuestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) del artículo S. 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forz~a 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado ter· 
cero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de Que 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1974.-EI Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 22 de febrero de 1973, aprobó el proyecto de cambio de dispo­
sición y forma de bloques de la parcela 71 del poblado C, de Cara~' 
chel Alto, solicitado por el Patronato de Casas para Funcionano> 
del Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con lo informado por 
la Dirección Técnica. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo. ~uc 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de repo~ICIOJl, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la ¡oser' 

ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADR~i 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 

. , ., f y contra su 
Suelo. DIcho recurso no agota la vla adrnmlstra Iva, dt 

l ', ,. d"t en el plazo reso UClOn, expresa o tacita, se po ra m erponer, . 1 
. , l " Ayuntal1l1en I qumce dlas, el recurso de alzada ante el exce entlSlmo , 'fUCII 

Pleno establecido en el artículo 46 del reglamento de Reg¡ . 
. .' .. . . . ' uicio de Q\l' 
mtenor de la GerencIa Mumclpal de Urbamsmo, sm per¡ . ntt 
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que. se estime p~:~. 

Madrid, 10 de abril de 1974.-EI Secretario general y 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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